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ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
sertarsüen los B Ó L É T I N R S OprciAr.es se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto sé pa
saran á tos Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 183!)). 

SE PUBLICA TODOS LOS HAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D B S U S C B I ' C I O N . — E n esta caYital, llevado adomicilio, iO rs. mensuales 
. anticipados; fuera de ella 1 i rs. al ms; 36 el trimestre; 72 el semestre, v U i 

por un año.—Sé admiten suscríoiorie en Madrid en las oficinas del B O Í . E T W , 

Corredera Baja de San Pablo, numen Gí), bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de cajta al Editor1, on inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra señora (que 
Dios guard»1) y su augusti Real familia 
continúanei| esta corte, sin novedad en 
su impértanlo salud. 

de la movilidad en que los constituya cío y disciplina del personal de que se 
sus destinos ó comisiones, asi como p)r trata regirá el adjunto re-lamento, 
indemnización de cualesquiera otros gas- ! Art. i i . Quedan derógalas cuantas 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
eel uí.11,.1,00 «tp *tnfxuiCiau>^ú •!> 

R E A L DECRETÓ. 

Vista la catta del Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba, cúm (>¿7, de fe
cha 15 de octubre del año próximo pasado: 

Visto el proyecto de decreto y regla
mento que a la misma acompaña sobre 
organización, servicio y disciplina del 
personal subalterno de Obras públicas: 

Vistos los informes* emitidos en el 
asunto por el Consejo de Administración, 
I n s p e c c i ó n general d e Obras públicas y 
Dirección do Administración local de di-
cka isla; . . < ! > . ¡ M \ 1 .££ .PiA 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
oída la Junta'consulliva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo eo decretar lo sigu ente: 
Articulo i. El personal facultativo 

subalterno del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Tuertos destinado al 
servicio de Obras públicas en Ultramar, 
cuyos haberes están á cargo del presu
puesto dtl Estado ó a- las localidades, 
se compoudra en lo sucesivo de Ayudan
tes y Sobrestantes. 

Arí. 2.° El número de plazas asigna
das a cana una de estas clases se lijará 
por disposiciones ispeciales, según lo re
quieran las necesidades del servicio. 

Art. 5.° Se^nlenderá aplicable á los 
empleados de que habla el art. l.°el de
creto de 5 de junio del año último, apro
bando el reglamento orgánico de las car
reras civiles de la Admiaistraciou pública 
en Ultramar, en cuaDto no se oponga 4 16 
consignado en el presente. 

Art. 4.° Tanto los Ayudantes como 
los Sobrestantes tendrán derecho A per-

cibír los abonos que devengaren por razón 

tos personales con arreglo al decreto le 
5 de diciembre del ano prdximo pásalo 
y reglamento de 26 de abril último dicti-
do para su ejecución. 

Art. 5.* Las plazas de Ayudantes se
rán provistas desde luego en individuas 
del personal de Ayudantes de la penínsu
la ó en empleados facultativos de Ulln-
mar que las ocupen actualmente, previa 
propuesta para los primeros d¿ la Direc-
receton general de Obras públicas de la 
Península y para los segundos del Gober
nador superior civil respectivo. Estos úl
timos se denominarán por ahora Ayudan
tes temporeros y solo 'adquirirán el titulo 
de Ayudantes de planta en Ultramar cuan
do acrediten dos años de buenos servicios 
á las órdenes de Ingenieros de catoioos. 

Art. 6.° Las plazas de sobrestantes 
serán provistas entre los que desempeñen 
hoy día estos cargos en Ultramar ó comi
siones que puedan juzgarse análogas, 
previo examen ante el Ingeniero á cuyas 
órdenes se encuentren. 

Art. 7.° Todos los empleados de que 
trata esle decreto que no pertenezcan al 
cuerpo >ubai torno de la Península se in
cluirán en dos escalafones, uno de Ayu
dantes y otro de Sobrestantes, ingresan
do en ellos cuautos individuos llenen los 
requisitos que se marquen. El Gobierno 
utilizará sus servicios, pretiriendo siempre 
los de mas antigüedad. 

Arl. 8.° En lo sucesivo solo habrá en 
el ramo de Obras públicas las clases de 
empleados subalternos que se establecen 
en este decreto, y no se nombrarán inte
rinos ó temporeros por ninguna causa, á 
no ser que ocurran vacantes de plazas 
comprendidas eo presupuesto que no sea 
posible proveer inmediatamente. Tampo
co podrán abonarse los haberes de estos 
empleados mas quj con cargo al pre
supuesto ordinario, y cuando exisla cré
dito abierto al efecto. 

Art. 9.° El noiubramientode Ayudan
te de Ultramar no couceiie derecho algu
no para ingresar eo el personal subalter
no de la, Península á Los que a él no per
tenezcan con anterioridad. 

| Art. 10. Para 

,.t £*> 

la organización, serví-

disposiciones se opongan al presente de
creto. 

Dado en Palacio á 15 de octubre de 
18G7.—Está rubricado de ¡a Real mano. 
—líl Ministro de Ultramar, Cárlus Mar-
fu ri. 
-•i/Tó 11 • í ! i • * f.!' ' > i ' 
R e g l a m e n t o p a r a l a organ izac ión , s e r 

v ic io y d i s c i p l i n a de l persona l s u b a l 
terno de Obras públ icas . 

CAPITULO PRIMERO. 
Disposiciones orgánicas. 

Art. 1¿° Constituyen el personal fa
cultativo de las clases subalternas de 
Obras poblicas para auxiliar al cuerpo de 
Ingenieros de Caminas, Canales y Puer
tos en los servicios propios de este insti
tuto costeados por el Estado ó las locali
dades, los Ayudantes y Sobrestantes, cu
yas plazas serán provistas con sujetos 
que reúnan las condiciones de este regla
mento. 

Todos los nombramientos do la men
cionada clase de Ayudantes se harán en 
virtud de Reales órdenes espedidas por el 
Ministerio de Ultramar, á propuesta del 
Gobernador superior civil ó de la Direc
ción genera de Obras públicas de la Pe
nínsula, recibiendo los interesados sus 
respectivos títulos y todas las resolucio
nes superiores que les conciernan por con 
ducto db dicho Ministerio. 

Los nombramientos de la clase de So
brestantes se harán por el Gobernador 
superior civil, á propuesta de los Ingenie
ros Gefes y previo informe de los Inspec
tores de Obras públicas, recibiendo sus 
títulos directamente de aquella Auto
ridad. 

Art. 2.° En el presupuesto de cada 
año se fijará el número de pl zas de Ayu« 
dantes que debe haber en cada una délas 
islas, sin perjuicio de aumentarlo dentro 
del a ñ o , ajuicio del Gobierno se juzgase 
necesario. 

Art. 5.* Estas plazas serán desem
peñadas. 

I.° Por Ayudantes de la Península. 
2.° Por Ayudantes formados en la Es

cuela de la isla de Cuba. 
Y o.° Por empleados que después de 

sufrir el correspondiente examen de las 

materias que se indicarán y de llevar do 
años de práctica á las órdenes de Ingenie
ros de Caminos, acrediten por certifica
dos su aptitud, y no tengan mas de 50 
años de e lad. 

Arl. 4.° El examen de que trata el ar-
ículo anterior para la clase de Ayudan« 
tes se verificará por un Inspector de Obras 
públicas, con asistencia de dos ingenieros, 
y será de las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra, incluso las ecuaciones de se

gundo grado. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea y uso de los 

logaritmos. 
Geometría descriptiva. 
Eslereotomía. 
Topografía y representación de terre

nos por planos acolados. 
Elementos de mecánica sobre equili

brio y c o m p o s i c i ó n de fuerzas. 
Centros <!e graveJad, equilibrios de 

las máquinas simples y trasformacion de 
movimientos. 

Idea general sobre las propiedades de 
los fluidos. 

Idea sobre el equilibrio y resistencia 
de las construcciones. 

Conocimieuto de los materiales de 
construcción de la isla y su aplicación. 

Reglas de construcción sobre cimien
tes, muros, bóvedas, entramados, anda-
mios, cimbras y aplicaciones del hierro co
mo medio auxiiar en las construcciones. 

Conocimiento sobre el trazado, cons
trucción y conservación de los caminos 

| ordinarios y de los ferro-carriles y cana
les de riego. 

Dibujo lineal y topográfico con perfec
ción. 

Para ser aprobado so necesita obtener 
por lo menos la nota de bueno; además 
se aceptarán las calificaciones de muy 
bueno y sobresaliente, las que podrán 
tenerse en cuenta "en lo sucesivo, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 7.° del 
Reat decreto de esta fecha. 

Art. 5.° Las categorías, sueldos y so
bresueldos de los Ayudantes serán: 

Ayudantes mayores, 1200 escudos dé 
sueldo y 2800 de sobresueldo. 

De primera c'ase, 1-00 escudos de 
sueldo y 2400 de sobresu-ldo. now.in 
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De segunda clase, i000 escudos de 
sueldo y 2000 de sobresueldo. 

De tercera clase, 800 escudos de suel
do y 1600 de sobresueldo. 

De cuarla clase, 600 escudos de sael* 
do y 1200 desobresueido. 

Art. 6.° Los ascensos para Ins Ayu* 
dantos de Ja Península que paaen á pres
tar sus servicios á Ultramar tendrán lu¿ 
gar según se baila dispuesto en su regla
mento y Reales órdenes dictadas sobre el 
asunto. 

El ascenso para los Ayudantes que ad
quieran su título en Ultramar estara ar
reglado por ahora de modo que no pue
dan pasar á la clase superior inmediata 
sino después de seis anos de servicio en 
la inmediata inferior. 

Arl. 7.° El titulo de Ayudante de Ul
tramar no dá derecho alguno á ser em
pleado por el Gobierno ni á ser conser
vado en su puesto sino cuando las nece
sidades del servició lo exijan en las pro
vincias ultramarinas. 

Art. 8 o Para ser almitídc cerno So
brestá te será necesario tener á lo sumo 
5*5 aftos de edad y sufrir un examen ante 
el Ingeniero Gefe del distrito, dé las mate-
Has siguiente?; 

Ejercicios de escritura.—Gramilica 
castellana.—Aritmética y aL-unnsnocio
nes de dibujo lineal y topográfico; siendo 
preferidos los qoe ademas de la* circuns
tancias espresadas tengan la de ser maes
tro cantero, altoattil ó carpintero. 

Habrá solo una clase de Sobr-slanles, 
enyo suel-io sera de 501) escudos y el so
bresueldo de 900. 

Art. 9.* Los servicios y comisiones 
en que teñirán su destino los Ayudantes 
y Sobrestantes son: 

1.° Los de sus respectivas clases en 
todas jai obras públicas del Estado. 

2.° L o s quo de igual modo les corres
pondan en las que promuevan y ejecuten 
los Ayuntamientos, si á ellos cree conve
niente destinarlos el Gobernador superior 
civil lie la isla. 

5." Los que les encargaren empresa
rios particulares para ejecutar las obras 
de una ú otra clase que fueren de su car
go por contrata de adjudicación, previa 
autorizaron del Gobernador superior 
civil. 

\ En eliprimer caso lodosdos haberes de 
los mismos empleados se satisfarán con 
cargo al presupuesto general del Estado; 
eael seguido imputándolos á los de los 
respectivoe Ayuntamientos, en los que se 
Incluirán al efecto, y en el tercero por 
cuenta de los empresarios que los ocupen. 

Art. 10. Por reglageneral, los mismos 
empleados suballereos desempeñarán in
distinta y aun simultáneamente, todos los 
servicios de su clase en comisiones y tra
bajos dependientes del Estado y de los 
Ayuntamientos, siempre que radicaren en 
los puntos de su residencia ó demarca, 
cion, aun cuando solo perciban sus habe
res de uno de dichos presupuestos. 

Será incompatible para los mismos em
pleados, mientras sirvieren destinos ó co
misiones de las clases mencionadas, acu
mular mas de un sueldo ni desempeñar 
ninguna otra ocupación que tenga por ob
jeto servicios contratados por empresarios-

Art. 11. Cualquier empleado de las 
ciases mencionadas podrá obtener auto
rización del Gobierno para. dedicarse es-
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elusivamente al servicio de empresario* 
de obras públicas, siempre que estos los 
pidieren aceptando la obligación mencio
nada en el artículo 9.° y lijaren el tiempo 
durante el cual los han de ocupar. 

Las bajas de los in li\ id-.ios comprendi-
didos en esta'disposición no tendrán efec
to sino respecto á sus haberes, conser
vando por'totiemás sus derechos a! abo
no de servicios. 

Arl. 12. La Dirección general de Ad
ministración, á propuesta d i los Inspecto
res, distribuirá los Ayudantas y Sobres
tantes/entre los i distritos, destinándolos 
oportunamente y e » número proporciona
do á las atenciones ordinarias, asi del car
go del Estado como municipales que 
ocurran dentro de dichas .circunscrip 
cionek 

| Para ÍB3 comisiones especiales y es-
j traordinarias fijará también el numero de 

individuo* de las propias clases que d.-
ban auxiliar á ios Ingenieros. 

• La misma Dirección dispondrá de igual 
[ modo el relevo de cada uno-de dichos su

balternos, señalándoles el nuevo desliuo 
ó situación en q u e hubieren, de quedar. 

Arl. 15. Los Ingenieros Gefes de los 
distritos, con presencia de las atenciones 
que ocurran en ceda una de las circuns
cripciones, y arre¿láodose á las disposi
ciones qu-í por los luspectores se les co
muniquen al efecto, señalarán á cada uno 

, de dichos empleados el punto de su ordi
naria residencia, e! Ingeniero á quien de-
b ;ra reconocer y obedecer como su Gefe 
inmediato, y el número, eslension y na
turaleza de los servicios que haya de des
empeñar, según se d -termina para cada 
clase en los capítulos siguientes de esto 

1 reglamento. 
Art. 14. Para lodos los actos del ser

vicio, los empleados^, las clases meocio 
nadas dependerán esclusívamenle del In
geniero á cuyas iomeúiatas órdenes fue
ren destinados. 

Podrán no obstante desempeñar algún 
cargo temporal bajo las instrucciones es
peciales del Ingeniero Gefe del distrito, 
cuando lo disponga la Dirección general 
de Administración ó ia Inspección. 

Arl. 15. Los empleados subalternos, 
cuando se hadaren reunidos para actos 
del servicio, guardarán entre sí ia consi
deración y correspondencia establecidas 
para sus clases, estando subordinados lo s 

individuos de las inferiores á los de las 
superiores inmediatas. 

Estarán obligados lambiea á presentar
se con el uniforme, y distintivos estable
cidos en la península eu los actosdels.r-
vioio que se les previniere por. sus Gefes. 

Art. 16. Los Ayudantes de Obras 
públicas gozaran de la consideración de 
peritos para los c»sos «n ,que por encargo 
de la Administración procedan al apeo, 
deslinde y tasación de toda clase de pre
dios r ú s t i c o s y artefactos, .así como á la 
fijación (je sus derechos y servidumbres, 
medición de( aguas y demás cuestiones en 
que se ¡interesare algún servicio público. 

CAPITULO II. 
De los Ayudantes. 

Arl. 17. Todos los Ayudantes serán 
considerados como iguales en categoría y 
formarán la clase inmediata de los Inge
nieros y superior de los Sobrestautes^e-
ro en concurrencia do dos ó mas en un 

• 

sr vicio se entenderá aplicable lo dispues
teen el art. lo . 

Art. i 8 . Los Ayudantes desempana-, 
ra su deslino en los distritos á las lame-
datas órdenes del Ingeniero Gefe ó.á las 
di Ingeniero subalterno que el mismo de* 
ígne. fijándoles aquel la residencia. 

Por falta de Ingenierotyel Qafe del dis«T 
tito podra comisionarlos para que ejer-
au algunas funciones de las qoe corres-
|ondeo á aquellos, determinando con cla-
ida I las que les confiare. No podrá sin 
imbargo hacerse dicha sustitución, en el 
taso en que baya que clasificar terrenos, 
;ecibir obras, firmar certificaciones ú 
•tres trabajos de análoga importancia. 

Cuando se destinen á obras ó servicios 
nuaicipales, el mismoGefe comunicará al 
(obernador respectivo las disposiciones 
qie hubiere adoptado. 

En todo caso dará cuenta de ellas á los 
Iispectores de Obras públicas. 

Arl. 19. Las obligaciones g n - rales 
ce los Ayudantes son: 

1 • Acompañar al Ipgeniero, su Gefe 
irmedialo. cuando lo dispusiere el mismo 
p ra auxiliarle en los reconocimientos, 
levantamiento de planos, nivelaciones y 
d<mas trabajos de campo propios del 
servicio d • las Obras públicas. 

2." Llevar con buen orden el diario 
di las mencionad ÍS operaciones y las lí
melas y cuadernos en que se anoten las 
ditos recogidos para los trabajos de ga-
biaele. 

3." Practicar por sí mismo, siempre 
qieasi se le previniere, alguna de aque
llas operaciones. 

4 . a .Residir conslantcmenle en las 
obras á su cargo, en las que tendrá, 
mientras no s; hallare el Iogeniero. la 
consideración de Gefe Jocal para todo lo 
relativo al servicio. 

5." Asistir diariamente á las mismas, 
recorriendo oportunamehlesegun fuere la 
estension de lasque tuviere encomenda
das, cuidar del buen ór ien en todos I03 
trabajos y procurar su mayor progreso, 
exigiendo de. todos sus subordinados el 
puntual cumplimiento ¿je sus deberes. 

6'.* Conservar en su poder los planos, 
perfiles, detalles, pliego de condiciones y 
memoria del proyeclo do obra y llevar 
el diario y contabilidad de la misma, 
con sujeción á los formulados que se le 
dieren. 

7 / Fijar las alineaciones sobre él 
terreno / replantear todas las obras de 
fábrica, trazar sus monteas y aparejos, 
disponer los ahdamios y.cimbras, los de
pósitos de materiales, hornos, talleres, 
almaeenes y deroas medios de ejenicion; 
lodo con estricta sujecional proyeclo y á 
las instrucciones que M diere su Gefe 
para plantear los trabajos. 

8 . a Disponer que acopien los mate
riales al pió de la obra y cuidar de que 
su cantidad, calidad y-dimensiones seao 
las que imarcaren lascoodiciones faculta
tivas. 

9.* VjgÜar por si y por medio «de sus 
subordinados las obras <y todas las ope
raciones concernientes á las mismas, cui
dando, se observen las reglas de arle para 
su m\jor construcción. 

' 10. Despachar la correspondencia con 
su Gefe inmeiialo, pasándole en periodos 

' regu ares los estados de progreso de !as 

1 obras, dándole parte de cuanto leocur-

riere y pidiendo en todo caso imprevisto 
las instrucciones que estime necesarias 
para cubrir su responsabilidad. 

11. Estender y firmar con arreglo á 
los modefoa y formularios los documen
tos facultativos y de contabilidad relati
vos a las obras de su cargo que deba pa
sar a au inmediato Gefe. 

12. Ocuparse en los trabajos gráficos 
y de oficina quo ocurran en el distrito, 
para cuyo desempeño concurrirá al alo
jamiento del Iogeniero, su Gefe inmedia
to, cuando este lo disponga. 

15. Informar al mismo de palabra y 
por escrito, si se le previniere, de todos 
los asuntos del servicio que estime con
veniente. 

Art. 20. Cuando un Ayudante estu
viere al frente de obras contratadas por 
particulares, también ejercerá do lleno 
las obligaciones que se le señalan en el 
artículo precedente, cuyas operaciones, 
esceplo la 7. a , hará ejecutar a los agen
tes y operarios del contratista; pero de
berá tener particular cuidado de que se 
ejecuten cómo allí se previene. 

Art. 21 . Siempre que las obras se 
ejecutaren per el sistema de administra
ción, corresponderá al Ayudante, mieu-
Iras reúna ül concepto da Gefe local de 
las mismas, dar las órdenes y vigilar á 
todos sus subordínalos, fijar las horas 
en que han de principiar y concluir los 
trabajos d i día y los descansos; recibir 
y despedirlos operarios, señalarles larea, 
llevar su alta y baja / hacerles sus ajus
tes; cuidar del buen uso y conservación 
de la herramienta y de que no falten los 
necesarios útiles, haciendo que se r e 
compongan en Tiempo oportuno; concer
tar los destajos y la compra de efectos y 
materiales cuando se le autorice para 
ello, y dar las demás disposiciones á que 
alcancen sus facultades para la conve
niente y regular marcha de Jos trabajos, 
arreglándose puntualmente á las instruc
ciones que le diere su Gefe. 

CAPÍTULO III. 
v i&iiki i i i >a w t w y ¡fcni De los sobrestantes. 
-!Íi íul IffóGT tLÜxmlitfuimur. • l< ulUJlJ'ilul 

Arl. 22. Los Sobrestantes forman la 
da si- inmediata inferior de los Ayudan
tes y superior d j los capataces y demás 
dependientes y operarios de las obras 
públicas. 

Los que fueren destinados á la conser
vación permanente do las carreteras ten
drán cada uno á su^cargo una longitud 
determinada de las mismas. 

Habrá también otros que estarán afec
tos á iguales demarcaciones en las carre
teras de nueva couslruccion, ó á cuales
quiera otras obras y trab.jos de impor
tancia, jcon el carácter, funciones y por 
el tiempo que se l e s designen. 

Art. 25. Las obligaciones generales 
de los Sobrestantes destinados á la con
servación de las carreteras serán: 

1. a Residir permanentemente en au 
sección y recorrerla en toda su longitud 
con la frecuencia que exigieren su estado, 
los trabajos de ella y las instrucciones de 
sus Gefes. 

2 . a Vigilar la puntual asistencia de 
lodos los capataces y peoues camineros, 
exigiéndoles el mas exacto .cumplimiento 
de los deberes ¿que les impone su regla-: 
mente-

5. a Señalar á. los mismos dependien 



^ ^ ^ I r e a de trabajo para.cída semana 
úotre periodo de tiempo; reunidos en 
cuadrilla; planlear-en esta forma las 
operaciones que deban ejecutarse en oual-

flUier punto de laseccion, permaneciendo, 
g¡ se lo previene, al fronte de los tra
bajo». . 

4.* Llevar el alta y baja del personal 
:e su sección, recibir y despedir los 

e 0 ¡ s auxiliares ó extraordinarios, con 
estricta sujeción alas órdenes del Inge
niero comunicabas oportunamente. 

5.* Ensenar el buen uso de la herra
mienta á todos los peones y operarios, y 
el mejor método da todos los trabajos 
que deben ejecutar, llevando el alta y 
baja de todos los útiles y.= efectos y dis
poniendo, cuando le fuere ordenado, la 
recomposición de los mismos. 

%6. a Llevar c u e n t a exacta de la canti
dad, importa y empleo de los materiales 
qoe se reciban, respondiendo en todo ca
so de las existencias. 

7. 4 Llevar el diario de los trabajo» y 
Ja contabilidad de todos los haberes y 
gastos de su sección, Armando las listas 
y relaciones que con arreglo á. modelos é 
instrucciones deberá pasar á su Gefe in
mediato. 

8 / Dar al mismo con la mayor pun
tualidad parte de cuanto deba (legar á su 
noticia, pedirle las instrucciones opor
tunas y obedecerle en cuanto ordenare 
para asuntos del servicio. 

Art. 24. Para las atenciones del ser
vicio ordinario de conservación perma
nente de una sección de carretera, el 
Sobrestante asignado a ella ejercerá de 
lleno todas las funciones de su clase; pe
ro si ocurrieren grandes reparaciones ú 
obras de fabrica cuya ejecución se en
comiende á un Ayudante, estará subor
dinado á. este eu el modo y forma que 
determine su Gefe inmediato. 

Art. 2o. En toda obra nueva y en 
las comisiones, especiales y estraordina-
lias á que se destinen uno ó mas Sobran
tes en concurrencia cen otros subalternos 
de superior clase, deberán señalárselas 
las obligaciones respectivas, que serán 
análogas á las mencionadas en el art. 23. 

Art. 20. El Ingeniero Gefe d» 1 tüs-
Irilo señalará á los Sobrestantes, en cual
quiera de las situaciones que se les pre
fijan en el artículo anterior, el punto en 
qne tendrán la residencia fija, la longitud 
de la secciou ó estension del territorio á 
que se les destinare, y en so caso el ca
rácter y las funciones de su destino, 

Art. 27. Los Sobrestantes no podrán 
ejercer fuuciones de Ayudantes ni otras 
superiores en el orden facultativo a las 
asignadas á su clase sin que previamente 
los autoricen los Inspectores á propues
ta del Ingeniero Geíe»y para algún caso 
T tiempo determinado. 

CAPÍTULO IV. 
Disposiciones disciplínales. 

Art. 28. Los emp'endos subalternos 
de Obras públicas guardarán la debida 
'atención y deferencia á todas las Autori
dades locales y muy particularmente á 
los Gobernadores de la jurisdicción donde 
tuvieren su residencia y destino. 

Art. 29. En todos los asuntos de| 
servicio que los mismos empleados deben 
prestar por razón de sus empleos, destinos 
y comisiones, estarán subordinados al 

Ingeniero su Gefe inme^to , -por cuyo 
solo conducto recibirán cnanWórdenes 
é instrucciones deban dirigírseles. 

Art. 50. Las solicitudes y reclama
ciones que hubieren de hacer los referi
dos empleados deberán dirigirlas preci
samente por conducto de su Inmediato 
Oófe; solo cuando las produzca en queja 
del mismo podrán acudir al Ingeniero 
Gefe del distrito, y á los Inspectores si 
pasado un mes no hubiere recaído provi
dencia de aquel. En todo caso deberán 
guardar en cuanto espusieren la conside

ración debida! á sus superiores. 
Aft. 31 . No podrán ausentarse d«| 

pueblo: ó punto de su residencia sin es
preso permiso de su Gefe inmediato. 

de las mismas ni otro interés devaneo 
munidad con sus caucantes bajo tal con
cepto. Tampoco podrán tener ocupados 
en las mismas obras carros ó caballerías 
de su propiedal. Las faltas á estas pres-
crípei nes se castigarán con la separación 
de destino. 

Art. 56. Serán responsables los mis
mos empleados de indos sus actos para 
con susinmediatosGefe*, pero muy par-
ticularmenle respecto á laexictitud y 

•veracidad de los dactos, noticias y resul
tados que produzcan en cumplimiento de 
su deber y al evacuar cualquier encargo 

con la autorización del Ingeniero Gefe t| 
quien la dará con motivo urgente y por 
un término que no esce la de 20 dias; 
pero si el interesado percibiere sus habe-' 
res del presupuesto municipal, deberá, 
obtener antes, por conduelo de su Gefe 
inmediato, la licencia del Gobernad.0? ó 
Teniente gobernaior de la jrjrisdicion ca
beza del distrito. 

Las solicitudes de licencias para au_ 
s e n t a r s e de sus destinos por mas tiempo 
que los 20 dias deberán dirigirlas por los 
trámite i y conduelo espresado, y conce
derse según los casos en armonía con 
lo que determinan las disposiciones vi
gentes. 

Art. 32. Siempre que por motivo 
del servicio estuviere de tránsito alguno 
de dichos empleados y permaneciere por 
un día en punto donde resida un: Inge
niero, deberá presentársele: como á *u 
superior. Si fuere .uno de estos el que 
transitase por el punto en que tengan 
aquellos su residencia y las obras pues
tas á su cuitada, y se diera á reconocer 
manifestando deseo de verlas, le acom
pañarán en ellas. 

Art. 53. Guando por cualquier cau
sa ó motivo un empleado de las clases 
citadas hiciere dimisión de su d e s t i n o , 

no podrá abandonarlo ni ausentarse del 
punto de sn residencia sin haber obtenido 
antes la autorización superior y hecho 
entrega al que fuere nombrado para su 
relevo La falta de cumplimiento á esla 
prevención será castigada imposibilitando 

prestar en las obras puestas á su cuidado ' los mismos en la separación del destino, 
el que tengan directa ni indirectamente Jin P^fo^to dejo demás á que según los 
participaoion en ¡as~cooÍra|¿*s.ó*destajos casosTiubtereT^gar oor~elCodigo'penal, 
da (ka micmaani A I M ínteres de manco- I Art. \ \ . Podrá'suspender preventi

vamente á los empleados subalternos por 
las fallas penadas en los tres artícolos 
precedentes el Ingeniero que fuere su 
Gefe inmediato, quien dará cuenta inme
diatamente al superior para que resuel
va ó proceda á lo que hubiere lugar. En 
lodo caso la suspensión de sueldo deberá 
proponerse á los Inspectores, y la impo
sición de nota ser resuelta por estos, 
oyendo á la Junta consultiva, cuandó^e 
tral" do las íallaalde quenabla el art. 58. 

Art. 42. La calificación de las fakás 
graves se hará siempre por la Junta con
sultiva, previa la instrucción de espe
diente y mediantepropuestadel Ingeniero 
Gefe respectivo, en cuya forma resolverá 
la Dirección determinando la pena, es-
cepto en los casos en que la suspensión 
de sueldo hubiere de durar mas de tres 

Tampoco podrán salir del distrito sino que los mismos les hicieren. Las faltas 
en este caso serán C i l i l i o a d a s de media
nas 6 graves, según provenga de descui
dos involuntarios ó de poca exactitud y 
celo en el cumplimiento de sus deberes. 

Art. 57. Las fallas que en el cum
plimiento de sus deberes cometieren los 
Ayudantes y Sobrestantes se clasificarán 
para su corrección y castigo en medianas, 
graves y muy graves. 

Art. 38. Se reputan fallas medianas 
las que manifiesten descuido, morosidad 
y abandono en la vigilancia que deben 
lener sobre sus respectivos subordinados, 
el mal trato á los mismos, el retardo.en 
el cumplimiento de las órdenes de sus 
Gefes y la de publicar escritos en defen
sa de su comportamiento oficial ó contra 
el de otros sin la dtbida autorización, 
siempre que de tales causas no se sigan 
consecuencias graves.-

Se corregirán dichas fallas con las 
amonestaciones y reprensión oportunas 
que recibirán los causantes de sus inme
diatos Gefes, y en último ¿fado de las 
mismas, imponiéndoles una suspensión 
preventiva de funciones ó sueldo, y la 
nota que corresponda en la respectiva 
hoja de servicios. 

Art. 39. Se califican de fallas graves: 
la reincidencia en las leves; la insubor
dinación de palabra, acción ó por escrito 
al ingeniero-su'Gefe inmediato; el retra
so de mas de un mes ea presentarse á 
servir su destino; todo abuso ó' esceso 
cometido sobredas subordinados; la apli
cación de efectos, peones y operarios ó 

al culpable para volver á obtener desli- de sus gastos á distinto objeclo del que 
estuviereo destinados, y toda falta prove
niente de descuido en el cumplimiento de 
sus obligaciones y dé la cUal su haya se
guido un trastorno con perjuicios para el 
isorvicio. 

nos eu obras públicas, sin perjuicio de 
proceder a lo que hubiere lugar. Si aban
donase el destino sin remitir la dimisión, 
sera castigado con arreglo al Código 
penal. 

Art. 54. Todo empleado subalterno Serán castigadas eslas faltas con la 
de Obras públicas estara obligado cu ' i a 
estension que tuvieren los trabajos pues
tos á su cuidado ó en la demarcación que 
para cualquiera otra comisiou se le hu
biere ^signado: ¡. ¿ .-,. i ; t ^ oLiri 

1.° A cuidar del buen comporta
miento de ios dependientes y operarios 
que estuvieren á su inmediato cargo. 

2.° A vigilar ia o b s e r v a n c i a de las le
yes, reglamentos|| disposiciones genera
les vigentes de Obras públicas. 

Si el caso lo requiere, deberán dar 
parte de la ocurrencia á la Autoridad lo
cal, impetrando de la misma las dispo
siciones ó auxilios que en las circunstan
cias parezcan necesarias ó convenientes. 

Art. 5b. Será incompatible con el 
servicio que dichos empleados deben 

suspensión de sueldo desde 15 dias hasta 
tres meses, según fueren las circunstan
cias y gravedad de cada caso, y en últi
mo grado c o a la misma suspensión de 
sueldo, que podrá durar hasta seis meses. 

Art. 40. Se considerau fallas muy 
grates la reincidencia en las graves de 
insubordinación; el relardo demás de tres 
meses en acudir á su destino; la conni
vencia ó disimulo que se les probare 
respecto de las que los contratistas! hayan 
cometido en el cumplimiento de las con
diciones estipuladas, y en general toda 
operación y acto que por su naturaleza y. 
resultados descubra algún hecho c r i m i 

nal ó contrario á l a p r o b i d a d y justifi
cación de dichos empleados. 

Por las fallas de esla clase incurrirán, 

meses. 
C u a n d o las faltas fueren muy graves, 

los Inspectores, después de instruir el es
pediente gubernatite como para las gra
ves, harán la propuesta, á fin deque por 
el Gobernador superior civil, ó por Real 
orden, ó por los Tribunales competentes 
se apliqne la pena que corresponda. 

Madrid 15 de octubre de 1867.—Apro
bado por S. M.—-Marión. 

MINISTERIODEGRACIA Y JUSTICIA. 

HRAL DECRETO. 

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en don Vi
cente Gomis y Ser ra, Gefe de jSeccion 
mas antiguo del Ministerio de Gracia y 
Justicia, 

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del mismo Ministerio, cargo que 'desem
peña interinamente. 

Dado en iPalácio á 8 de noviembre 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El M rustro de Gracia y Justi
cia, Joaquín de Roncali. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• UJ , 

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA JDEÍ^ÁDUtl) 

Sección de Administración.—Hacienda. 
ÍViJ íl - riÚiniíM-1 «fl!Jp:] y í ) R f t f f i ^ 

En el sorteo ccrebrado el día *7:del ac
tual para adjudicar el premio de 250 es
cudos .concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriólas muertos en 
campana, ha cabido en su.-ríe dicho pre
mio á dotfa 'Márla'deias Mercedes Lló
rente, hija ile don Rafael, carabinero de 
la provincia de Córdoba, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para qoe llegue á noticia de. la in
teresada. 

Madrid 1 i de noviembre de 1867. 
• •El-Golcrn<tfwr, 

Carióle Fon***. 

.rdvjupal/. oofbnni i . . .aaiiüü^iáb 
tfoihtí I v..u,\l. . O J M ) . ! 

j t -- .Tü8l slrtidiiud'/oa ob O Lnbsld 



— 4 — 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA P R O -
VINCIA D E MADRID. 

Subsidio industrial.— Vhloresde 1865 á 1868. 
, de su larde, se verificará en osla fábrica! 

Relación de lo<? industriales quepor a contribución do susidio industrial y valoxps U basta oral para la adanisíoion le \SM 
del ano que so espresa, han sido declarados fallidos por el Excrao. Sr. Gobernador 1 

por decreto de 7 de octubre último, la cual se publica en eí Boletín Oficial en 
conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. ' 

-O'iíMi hi v . 30*10 Jo. r 
Pueblos, 

- o í r :otf .*7NiJí:'.n 

Villamieva del Par
dillo. . . . . 

Parla, . . . . 
- d . > i : Wem. 

Industria. 

1 r-

Total.. 

Eses, niils 

Joaquín María Suarez. . 
Patricio Martínez.. . . 
Julián MartínezBenavente 

Horcajo de la Sierra Francisco Serrano. . '. 

14.785 
4,422 

ídem, 

ídem. 

Médico-cirujano. 
Cirujano. . . 
Tahona: una piedra. . 17,6.90 
Una carreta d-; tras-
a p o r t e . . . . . . 5,237 

Francisco'Moreno. . . Mercader ambulante de 
tejidos 

£1 mismo Arriero: una mayor. . 
Madrid 6 de noviembre de 1867.—José Rivero 

26,006 
6,47o 

.1 

Valores de 1866 á 1867. 

Relación de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valores 
del ano que se espresa, han sido declarados fallidos por el Excmo.Sr. Gobernador 
por decreto de 7 de octubre último, la cual se publica «n ei Boletín Oficia^ en 
conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio, de,. 1856, , f, , u | > ? { .\ 

^ I ^ . I T - T . ( , «jola!. 
Pueblos. Nombres. Industrias. 

Alcalá de llenares, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

• ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Mateo'Kredicb. . . . Compositor de relojes. 
' Cristóbal Martínez. . . Tiendade vinoy aguar

diente. . . . i 
José del Valle. . . . ídem, 
Pedro Antonio Giménez.. ídem. 
Po'oniolbar Taberna 
Francisco Arnaíz.. . . Puesto de bacalao.. . 
Manuel Pérez Carpintero 
Ángel sanios. . . . ' . Puesto de tocino. . . 
Toribio Diego.. . . . Id. legumbres*. . . 
Bartolomé Saz. . . . Prendero: ropas usadas 
Julián Alique Puesto de sardinas. . 
Pedro Alcázar. . . . Frutas verdes y seca9. 
Joana Garrido. . . . ídem.-
Cayetauo Pino. . . . . . ídem. 
Bernardo Huerta.. . . ídem. 

Eses. mils. 

Gregorio SaiDZ. 
Pedro-Suarez- . . 

0 Melar jane Solillo.. 
Teodoro.Campo. . 
Marcos Sanz. . . . 
Manuel Bayo y Rico.. 

Alci l l e u d a s . . 
Chamar lin.. 

!Li; jjdem. 
Ídem. 

Hortaleza. . 
San Agustín 

?ajxca. 
ídem. 

Colmenar de Oreja 
Perales de Tajufla. 

ídem. •., ft- . 

Ídem. 
Valdaracéle. . . 
Carabaochel Bajo. 
Fuenlabrada. 

Fábrica de almidón. . 
Taberna y aguardiente, 

ídem. 
ídem. 

10,832 

15.500 
15 500 
25,510 

8.658 
4,506 
4,566 
4;566 
4,566 
4,566 
4,566 
4,982 
4.982 
4,982 
4,982 
4.982 
4,982 
4,982 
4,982 
4,982 

8,268 
4,452 
5,978 

14,882 
14,882 
5,57í) 
5.895 
7,791 

25,575 
6,726 
6,511 

13,022 
6,511 
1,947 
4,452 
4,452 
6,572 

. 8,OJ5 
6,607 
4,U05 

10j544 
37,142 

5,978 
8,7G4 

. - Carpintero 2,989 

. . Tienda de vinos. . • 15,605 

. . Arriero: una menor. • 5,255 
•» ^ Zapatero. . . . . 4,452 
- ¡pin Dfknbd OjftlQ fldlK5a*Jj ftoJ)A)l s*n 

Francisco Maqueda. . . . Arriero: una mayor. . 6,572 
Manuel Bnzoso. . . . ídem." 6 572 
Silvestre Mooleavaro. . Taberna. • • • 7 79Í 

Zapatero. 
Un horno de teja. 

3*oinol̂ »»J n 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ambulante de embu
tidos 

José Delgado Perdiguero. Carretero. 
Mariano Polina. . . 
Mateo Muñoz. . . . 
Leandro Alvarez.. 
Patricio Cobeno. . . 

_JErancisco Rodríguez.. 
Talamanca. . . Casimiro Pereira.. . 

Luis Arroba Admininistrador do fin
cas.. . 

Victcr Rodríguez.. . . Barbero. 
Mariauo de García. . . Confitero. 
Manuel Sánchez. . . . Tienda de ultramarinos 
Ramón i arrasco. . . . ídem. 
Francisco Díaz. . . . Zapatero. . . . . 
Juan Sumacarrera. . . Sastre 
Santiago Ferrero.. . . Barbería 
Juan González Martin. . Arriero: una mayor. . 

Getafe. . . . . Quintín Tordesillas. , . Taberna 
ídem. Víctor Francisco. . . . Almacén de vino. . . 
ídem. Juan de la Cámara. . . Puesto de tocino. . . 

Léganos. . . . Miguel Calvo Tienda de aguardiente. 
Ídem. Juan Moritéro y Martin. . Café 
Ídem. i ' Mariauo Berrocal. • . Carbonería.. . . . 

JorrejondeVelasco Atonaaio Cabello.. . .. Mesa: uVbillar.. . -
Yaldemoro. . . Donato Trigas.. , 
Aravaca. . . . Andrés Cajas.. . 

. Idea . l'Vlipe M.irlin.. . 
M3Jadaüonda r > M V Tomas Gregorio. . 
Navas del Hey. . Manuel García. . 
San Martin de Val-' 

deiglesias, 
ídem. 

Rascafria. 

SESTA SECCIÓN. 

J?/^BJCA NACIONAL DJG TABACOS DK MAOBID . j 

1 - "Ord orrTiTfiiriüd 
El día 2^ del corriente mes, á las dos 

arrobando carbón de encina, con arreglo 
a! plie.uo de condiciones publicado onel 
Boletín Oficial de la proviucia nútu. 246, 
fecha 1 ti de oe inbr • • , sogup lo dispuesto 
por laDiróccion general de Reñías Estan
cadas y Loteri is en órdea lee na 5 de Irnos 
actual. 

• Madrid 11 de noviembre de 1367.— 
Nicolás del Alcázar y Ochoa. 

PROVIDENCIAS J U O I C P L E S . 
loq V DlíTíiiiu nvi/uxn-tio'j ¿ud> i.l f.'.u'p I 

Zuzado aeprimera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del seflordon 
Francisco' Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano é ignoran lose e! domici
lió de don Enrique Márquez, se le cita 
por uíelio del presente para que en 
término de quinto día comparez-a. deMoee 
á dos de la larde, en el referido Juzga 'o, 
sito en el piso bajo de la Krcm|l Au
diencia territorial, Plazuela de Provincia, 
número i , á prestar una declaración en 
autos que contra él S Í siguen á instancia 
de don Vicente Francia. 

Madrid 9 de noviembre de 1867.-*-
Venancio de Orche.—784. 

•mi Ifl :] : r <v' • '* 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtu 1 de pro
videncia dictada por el linio. señor 3on 
Antouio María de Prida, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de la .misma, se cita y emplaza á don 
Fraucisco Fominaya, vecino que fué de 
esta capital y cuyo domicilio se ignara 
en la actualidad, para que en el impro-
rogabjelérrníab de nueve dias, contados 
desde la publicación dé.eslé'eJipío en la 
Gaceta, Botetin y Diariode Avisos de es 
ta villt, comparezca en forma le^al en 
dicho Juzgado y Escribanía del que ré-

• frerida ¿ cunlestar la demanda inter
puesta contra el mismo, como deudor 
prim ipal, y don liusebio Caslro' como 
fiador, por el I'ri curador don Ignacio de 
Santiago, en nombre y con poderle la 
casa de comercio de esta corle Sres. So 
briuos de López Mollioedo, sobre pago 
de 492 escudos 590 milésimas; pues 
de no hacerlo así, se dará á los aulosel 
curso que corresponda. 

' Madrid 9 de noviembre de 1807.— 
Prida.—Por mandado de S. S. iL;slií-

-sima, Celestino de Flores.—876. 
eoiifflüqo ( ¿Miooibaaq^b fcoi »b aliiúm ! 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de ptimera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
se convocaá los acreedores de don Tas-
cual Serra y Mas á junta geuuxal.para 
nombramiento de síndicos, con arregjb 
al articulo 559 de la ley de Enjuicia 
míenlo civil, para lo cual se ha *eña!a-
db el día 5 de diciembre próximo veni
dero, á la una de su tarde, en el focal 
del J uzeado; calle déla Magdalena nú-

r.i<"Madrid 30 de octubre de 4867 J 
Prida.—Vicente Callejo Sanz.—8*77 

?nl r.'.mo"! afci p*- " r f lu- . i i :. "ii 1 1 
Juzgado de primera instancia del pan

do de Alcalá do llenares. 
Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primer 

instancia de esta ciudad de Alcalá £ 
Henares y so partido. 
Hago saber: Que en el espediento <je 

derhincía hecha por el investigador priiu 
cípal de esta provincia de seis tierras 
término de esta ciudad, como bienes,^ 
mostrencos, ha recaído el siguiente 

Auto.—Resultando del anterior espe< 

diente, que las fincas deque en él se hace 
mérito nadie las posee á titulo de dueft0 

ni usufructuario, y que ademas no tienen 
düeflo -conocidd. 

Considerando que esta última circuoi. 
tancia, es título suficiente según el ar
tículo 6.° de la ley de 9 de mayo ,¡.. 
1855 paraconceder a! Estado la posesión 
que pide, confiérasele sin perjuicio de 
tercero por el algflscil de guardia, 4 
quien se da comisión, intimándose á log 
colonos para que reconozcan al uuevo 
poseedor; y dada que sea la posesión, 
entregúese al Promotor Fiscal testimonio 
de este proveído y diligencias que se 
practiquen para su cumplimiento, devol. 
viéndose á este el espediente d e denun» 
e i a . queda;nU» testimonio en ••strado*:. 

Juzgado de primera iiistancia de Alca-
lá de llenares h 50 de setiembre de 
1867.—Uaedo.—Toribio Hernández. 

Y me liante á haberse dado la posesión 
de las tierras al Administrador subalter
no Ú> l*repiedades y I), nchos del listado 
de este-partido, en representación de la 
Hac enda, se hace público por medio do 
e s t e edicto, que se lija en el Boletín O/í-
cialt

J[)fÍT\\ que en el término de sesenta 
di ; is aco-iaii los que se crean con dere
cho á reclamar en dicha pótfésl >n . 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
noviembre de 1867.—Nicolás de Uaedo. 
—Por man lado de S S.., Toiibio Her-
nandez—875. (P. de P.) 

ütttnfiJlr.dH» ainh.íiii^ibnc-iinoo 
Juzgado de primera instancia del parti

do de Chinchón. 
Vacaple de.una plaza de Procurador del Juzga

do del mismo. 
Hallándose vacaole una plaza de Pro

curador del Juzgado de primera ins'ao-
cia de este paitido , por fallecimiento de 
don Raimundo Serrano, se llaman aspi
r a n t e s á e l l a por término de quince dias. 
ernforme al art. 62 del reglamento de 
Juzgados. 

Los que la soliciten presentarán sos 
solicitudes documentadas en la Secreta
ria del mismo deatro del término prefi
jado. 

Chinchón 8 de noviembre de 1867.— 
Pedro Ma-ia Lizana. 
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Madrid 6 de noviembre de 1867.—José Rivero. ' muro 13, Cuarto principal 

• 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización superior se sacan nue
vamente á subasta los pastos de ¡ovieroo 
del monte pinar de esta villa para 900 
cabezas lanares, por el tipo 1 e 267 escu
dos, hasta el dia 50 de abril próximo, V 
para su remate se ha señalado el dia 20 
del conieote, en esla sala capitular, á las 
diez de su maftana. con arreglo al pliego 
de condídiones y órdenes vigentes. 

Colmenar de Oreja 11 de noviembre de 
1867 . - Justo Gaitero. 

E D I T O U . 1). ¿ K A N A . N T O M O G A K C U . A 

Imprenta c^el m i s m o . A l m i r a n t e *?. 
MADUIi/: 1867. 


